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Coordlncclón Jurídica y de Ejecución 
OFICIO No. IFSE-AEAJ-CJE-652/2026 
San Luis Potosí, S.L.P. 15 de abril de 2026 
Asunto: Comisión 

Por medio del presente, se le habilito para llevar a cabo diligencias de notificación en los municipios de, 
Charcas y Ciudad del Maíz del Estado de San Luis Potosí, relativas a los Procedimientos de Investigación 
Administrativa tramitados en ·la Coordinación de Investigación del Instituto de Fiscalización Superior del 
Estado. 

Dicha comisión ha de llevarse a cabo el día 16 de abril del presente año, debiendo acreditar su identidad 
en todo momento con identificación personal expedida por el Instituto Nocional Electoral en el entendido 
que dará puntual cuenta del despacho de las diligencias en comento a la Auditoría Especial de Asuntos 
Jurídicos o a la Coordinación Juñdico y de Ejecución del Instituto de Fiscalización Superior del Estado. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 
116, párrafo segundo, fracción 11. párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados-Unidos Mexicanos; 
54 y 57, fracción XII, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 94, 95, 96 y 98 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; 93, 97 y 98, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, 17, 26, 30, 31 y 39, del Código Procesal Administrativo del Estado de 
San Luis Potosí; en relación con el artículo SEXTO transitorio de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
San Luis Potosí. expedida mediante Decreto 08141y los diversos ordinales ] 0 , 4°, fracción IV, inciso e), 6°,29 
fracciones XIX, XX y XXI y 32, fracciones XIV, XIX y XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado de San Luis Potosi2. 

Sin otro particular de momento, le envío un cordial saludo. 

c.c.p. Lic. Diana Virginia Alonso López.- Coordinadora Jurídica y de Ejecución. -Presente. 
c.c.p. C.P. Jorge Alejandro Cardan e Villagómez.- Coordinador General de Administración y Finanzas. -Presente. 
c.c.p_ Lic. Enka Ortiz Lorrago -Servicios Generales.- Presente. 
c.c.p. C.P. Alejandro Chóvez Hernóndez.- Departamento de Recursos Humanos. -Presente. 
c.c.p. Consecutivo 
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1 Publicado en el Periódico Oficial del Estado. el 01 de septiembre de 2023. 
1 Publicado en el Periodico Oficial del Estado, el 11 de marzo de 2024. 


